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La Industrial Ouiica de Zaragoza 
S o o i e c L s L c l -A 33 ò n i x n a . 

Capital, 10 000.000 da Pesetas 

Grandes fábricas de ' uperíosfato de cal y de áci-
os minerales en Zaragoza. 

Explotación y reíinació 1 de azufres en sus mü, 
nas de Libros (Teruel): 

p r f o í í a t o de cal 18|20 por 100. 
AZUFRE: Sublliuda flor, moüdo, tenón, c a ñ ó . 

Acidos Su fúrico, GlorhidrlGO y Niírlc .-^cldo sulfúrico 
especial para acumnladcres. 

OFICINAS: ^'oso, 56 pral -Apartado de 

Correos núm 88-Te lé fono 461 

Direccién téleiráfica y telefónica: 

Quíiikiea Zaragoza 
t s á t 
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CAJA central de CHEDIïO 
1 D J B J T L - A . 

FEDERACION 
Admite impoèicK ncs a plazo fijo y en cu nía co

rriente. 
A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 

100 de int ré8. 
EN CÜKNTA CORÍ I F N T E el 3 y medio p r 100. No 

Ht adrriten ii» p( friones ii ferio res a 250 pegftap, • ̂  ún 
K m rdo de la A n bl(J% para qut InS ¡mpoMCi' r-ts ií.'f; do
n s i* greM n m i s Cajas Murales íe os sindicatos, el onde 
d.cví i gar un 8 pi r 100 en cw i ta <« rr¡. nte. 

A todos conviene imponer su* ahorro^ en esta Caja 
C» i tT i i l de GrédUf: 1 * porqjie a bor a iníereres superiores 
a Nidos !( s Bancos; 2 0 p< rqwt ofiee< la mayor garantía, y 

3.° porqu • í l i f í l e f é s que abona i s líquido por estar xenla 
de finpnestcs y tin'brt s. 

H O R A » t^E OFICtHAs 
Todop lo« días lalnrables de 10 a 1 de la mañana y 4 a 7 de la larde. 

Domiclio f-oc al—Temprado. 9 —Télefono 96 

L l e r a tu dinero a fu Sindicato. E l del Sin dic t ta a 
tu Federac ión , E l de lu F e d e r a c i ó n a tu Confederac ión 
As í a y u d a r á s siempre a los tuyos; el dinero de los 
agricultores p a r a los agrie altares. 
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Afí UI Teru !1 de rodc» ¡'.J:'4 Nti i . r^; 

RCVi%tn «? lÉ't KUAIÈ cesi tíf Eiicià eccr^BAsmn 
OROANü D' . L \ FEDKI^CIÓn TUROLKNSR DS 3 VDICATO^ 

AG%ïfcOLAS OATOi ICíiS 

- SINDICATOS F;<|)I'R\1)(:XS 

A4*mñr.— Albarracín.—AlU púz.—('.abra de Mora.—(ía'ornardp. --Carnar^fta •Camarillas.— 
CumpO'-'. —Cuñada Vellida —Caslrliar ( CIJ,—Oastieltabib.—C»;íiril.la.s. —Ceiia.- Lobat II s. C« r 
h.Ahit. ' Kbla.—O ervu (Kl . - < uevas L«brada>i.~ Formicb** A ' lo , - Formiche B Jo. —Kuenft s (';.~ 
l lu ïes .—Fuentes de Fi bie os. - («alve. Gea «i AiOarracin. - U r egos. —Hinojosa de Jarque.— 
.J.4 ifti'i He la Val.-- 1 i broa - Mc/.qnta de J.rqne.-- Moníeagrudo del Castillo.—Mon lerde He A l l ' t 
rnsi i; .—Mo^cardón. — Nogueruelaa. ' ribuela nel Tremedal.-*-Pobo - Kl).— Puertomingalvo.— H«> 
y i eia.— hiibielos de Mora. Santa Crúz de Moya. Santa 1 i la'ia del (3ampo, — Santos (L s).— 
Sarnon. — eiiiel. Teniente.—To»;rebaja. Torretnocha—Tortajad». '1 urres de Albarracín.— 
Valb' na.— VallecillofKI . - Vi Ma franca d̂  I Canif-o. —Villarquomario.- Vi llastar. ~ Vi l'el. Alcalá 
de I» Selva, (heladas—J-balovas. ' , 

i Crédito Agrícola 
^-~^^?^\Vf^>— 

™"oBrh cl terna ÍE\ crédiíu agrícola 
y los Pósitos» heinos reoibiJó en esta 
Federación un doc i mentado trabajo 
cus o au^or se oculta bajo las iniciales 
«ti R. de P.» 

Ksí un estudio del crédito agrícola 
en relación con nuestra tradicional ins
titución deí «Pósito» y al mismo tiem 
po Una exposición bastante acertada, o 
ai menos casi totalmente conforme con 
nuestro criterio de lo que debe ser la 
organización de! crédito agrario 

Kste nó podrá nunca llenar sus ñné% 
é\ SMiftinefite sil ve para crear una nue 
ya urgimización burocrática desconoce-

.dora, como casi to lo lo oficia!, de las 
necesidades del agí i ultoi; por cvaisi-
guiente si el crédito agrícola lia de 
servir para algo Bueno ha de partir 
de las organizaciones que han] brotado 
espontaneamento de la entraña del pais 
agricultor y entre ellas ninguna como las 
Caja.-, Raifíeissen de responsabilidad so
lidaria eilimitada debidamente inspecció 
nadas por el ICstado qué ha de ser pa
ra ellas un verdadero padre y no un 
padracho 

El Pósito es una institución admi
rable nacida también de la entraña 
del pais agricultor, pero que como 
muy acertada y documentadamente ex 
pi ne el Sr. L: E. de P¿ el Estado ha 
sido para ellos un verdadero padrasto 
y no sólo el Kstado. sino que con 
frecuençm las oligarquías caciquiles, 



que liasta hace poco detentaron el 
Po.ioi púbIi:o, çlevorarón , sus ya fher-
mados can Jales y no íue raro el caso 
lie a m'm Ppsit vi^t inn dé la voracidad 
de algúi) cacique de campanario o de 
sus protejidos; ̂ y "por esa esclavitud en 
que ei Pósito se encuentra actualmente 
respe cío del Estado no lo estimamo 
el irslrumcnto más eficaz y seguro 
pata la difusión del Crédito agrario; 
aynquo creamos que su desenvolvi-. 
tinento debe ser protegido y sobre todo 
independizado del Estado. 

Tal vez alguno nos tache de enemi-
gos de la acción oficial y efectivamen
te, aunque reconocemos el deber que 
tiene el Estado de fomentar y estimu
lar la acción privada, somos enemigos 
del Estado omnipotente que quiere ab
sorberlo todo con detrimento natural-
•lente da su peculiar y privativa fun
ción. 

Conformes con el docto autor del 
folleto en que los principios en que ha 
de fundarse el crédito agrícola han de 
ser. sencillez, rapidez y baratura; y sir
van estas lineas de acuse de recibo y 
de expresión del agradecimien con que 
esta Federación ha visto tan benemérito 
y documentado trabajo. 

La producción j el 
consumo del trigo. 

NOTA DEL DIRECTORIO. 

*La excesiva baj* doi precio del t r i 
go, hasta llegar « los límites que no 
remuneran los gastos d* producción, 
ni un en el ctso d» abundante cose
cha, como por fortuna la ha habido 
est- añP en gran part* del pàis» preo

cupa seriamente al Gobierno^ y, apar 
te, las medidas que ha tomado impo
niendo el consumo de trigo nacional 
ai Ejército de Africa y dando ordenes 
a las Aduanas pira que por ningún 
concepto entren cerea'es ni sus, hari
nas, ha encargado a personas inteli 
gentes en la materia un estudio de 
los términos de producción y consu
mo, a fin de poder enfocar el proble
ma en su origen y desenvolvimiento. 

, «Como resultado de los datos reu
nidos pueden anticiparse que la pro 
ducción del año agrícola del 22 al 23, 
que ha sido de unos «30 millones de 
quintales métricos superando en seis 
a la del año anterior,] excede próxi
mamente t n 12 miPones a las necesi
dades del consumo que puede graduar
se en unos 24 millones de quintales, 
atribuyendo, como parece ser lo más 
aproximado a la exactitud, un consu
mo de n o kilos anuales por habi
tante. 

«La única solución del problema 
estaría en la exportación; pero el pre
cio medio de producción, con ser ba
jo con relación a los gastos origina
rios, no llega a permitir la competen
cia con los trigos extranjeros. 

«Es acaso que las excesivas rotura
ciones, los Jmcjores procedimientos d# 
cultivo y la acción de abono han de
terminado una mayor extensión de los 
cultivos y una mayor producción por 
unidad, sin qne ni la renta, ni los 
jornales, ni. los tributos hayan permi
tido llegar a un tipo de , producción 
de competencia mundial. Esto da al pro 
blema verdadera gravedad y ha de ser
vir de fundamento a las Cámaras Agrí 
colas que seguramente lo conocen en 
todos sus términos, para orientar $ 



siis asociados respecto * la propor
ción en que deben dedicarse a los 
diversos culúvos, 

«Es de notar que la cosecha del 
• ñ o anterior había dejado importantes 
remanentes sin conzumir cuando fué 
almacenado el del presente, viniendo 
esto a agravar al problem i , respecto 
a) cual la intervención del Gobierno 
ha de quedar limitada por tuerza a 
imponer el imyor consumo y a impe
dir por todos fos medios la entrada 
de trigo extranjero o de cereales y sus 
harinas que le hagan competencia. 

«No esta justificado achacar a la ba
ja perseguida y lograd-i en paites en 
los precios del p m por las autorida
des . municipales y gubernativas esta 
depreciación de los trigos, puesto que, 
vendiéndose el pan por termino medio 
•n España a 50 céntimos el kilo, h.iy 
margen para que los trigos no hubie
ran bajado do 45 pesetas hectolitro, 
precio que ya puede cousi lerarse re-
munerador en los añqs de buena co
secha., , 

«Como dato de conjunto hemos de 
consignar que si bien el precio medio 
de los meses que van trascuridos del 
año agiicoia es el de 41 pesetas, apli
cado é-to a la mitad de la cosecha da 
más de 800' millones de valor, mien 
tras que la mitad de la cosecha del 
año pasado, vendida al precio medio 
do pesetas 43, 50, alcanza sólo un va-
I »r total" de 723 millones. Como en el 
segundo semestre aerícola los precios 
¡suelen mejorar, es de esperar que du 
rante él los labradores obtengan algu-
n i compensación. 

«El problema queda reducido a dos 
termino esenciales: o producción bara 
ta hasta llegar a precios de posible 

competencia con ej extranjero par.; 
der exportar, o limitarlo en forma qua 
no exceda de las necesidades del país, 
pues seguramente n ingún Gobierno ha 
de consentir que mientras haya trigo 
nacional disponible se hagan adquisi
ciones fuera. 

«El Gobierno, por su parte, esta dis 
puesto a estimular cuantos cultivos 
puedan constituir parcialmente y en 
una medida prudente al del trigo, con 
objeto de favorecer ia resolución de 
problema lan interesante para la eco 
nomía nacional. 

D O C U M E N T O 
I M P O R T A N T E 

Lo es, en efecto, la carta que, con 
la debida autorización, seguidamenie 
publicamos. Ella viene con extíaordina 
ria oportunidad a infundir nuevos al i tn-
los en los^ que callada y desinteresada
mente consagran "todas ^sus energías a 
consolidar las instituciones sociales que 
integran la Confederación Nacional ( > -
tólico Agraria, para que ésta no se a 
una obra fantás t i ca , sino pròspclà 
realidad. 

La atenta lectura de Jsus luminosos 
conceptos ha de disipar,^ segúramenie. 
las dudas que pudiera hab^r ocasio 
do la tendenciosa propaganda reci l i 
lemente iniciada, y será, final meu te. 1 1 
voz de alerta en el oaso improb. 
(?) de [que tan insidiosa actuac ón se 
repitiera. 

Y punto final, porque la (•[(n idml , 
competencia y autoridad que el du-
cumento revela excusa todo comenta
rio. Dice ásí: 

* Exento. Sr . Conde de la Cortina, 



I ' n ^ idr t i t^ de la i oti f ede rac ión AVí-' 
r i f D x i l ('afóHco A g r a r i a 

Jhsl iñi jnido s e ñ o r y q u e í í d o a n r i 
g h : ( qn et i i /ft ' rrs que mprecp fa 
( f e d e r a r i ó n NariorKfJ f a l ó l i c o -
Ai f ra r ia . m s^nh idò sieutpre, y hoy 
tnfífi qtie m M r à ] v o r r a z ó n dp m i 
cargo] su achfdci 'ón y • dcspt ivolr i 
miénio. Conozco, pac*, la nhnp(/a-
cióp y el c.flo co)i que la Junta , y 
01 especial asled. s n digno Presiden
te, f rnha / frn por los prestigios y hue
ñi) m a r t ' h a de la}/ imporlanfe enfi-
dad, y me constan las p r e o c u p a c i ó 
•i/rs y córih (iried(tdes que les ocasio-
¡ i ' i - los i n ten los de p1 a v o c a c i ó n de 
fyuñ lorias y división, en el c a m p ó 
cal lich ogra r io . 

Por ello lie creido de m i deber 
(f ir i í j innó n usted p a r a manifestar 
lo' t r ¡ cotnplacencia por l a l abo r 
q u e rionen realizando, reiterarles 
tu i o¡( r 'nosa bendic ión y estimular
les o (fue c o n t i n ú e n prestando sus 
tfafifiprii servicios en pro dé ia be 
vcinéi ' In obra (pío so les ha confia ' 
d o . " - • w&k : " • • • 

'/'Js m i p r o p ó ^ i l o montenor. po r 
c h o i i os n/rdios me S( (i posible, la 
m i ¡ d a d en cada uno de los sectores 
de í á a rc ión calól ico-socia l , conven 
ciclo ;>ro f nuda mente de que. en l t 
n n ï i j o r / i i de ios casos, ¡a esteril idad 

l·icfici a i c i ó n es consecuencia do 
fq n f l lq aÁ un ión e inteligencia en 
iré fef que. t rabajando por ideales 
I o n le,untados, posponen éstos a m i -
ÍPI tas i l r nmor p rop io o a di jeren 

ftè c r i lo r io ' en lo accidental. 
A'N/H / O nú ha de f a l t a r a usted 

shs dignos c o m p a ñ e r o s la ayu-
ft r / / ,/,: de b i s Podoraciones y S/n-
WcatóK llrA inhtesados en Ui ¡ i r o s -

p e r i í id de Ui Confpdrr ' tCióti . y p l· 
do a Dios siga benditv 'wlO u bene
ficiando la Obra toda, p a r a bien de 
la iglesia y de la P a t r i a . 

<yon sing,i.' 'tr afo.rJo fe s a luda ^ 
reiieradumenle le bendice su devo ^ 
tisimo en Cristo, 

y KNklOUK. CARD . R a o • 
'Arzolii><¡>o íle Toledo -* '• 

LegitiiTiBciòn ds Rotuíaciüflss 

(Ccnc'n Vn)) 

Art. 5°. pag > del preci:» d é l o s 
terrenos íegítí'iVáábs se verificará por-
jinualidades en el p'a/o de diez años. 
Los que efectúen el p go áT contado 
disfrutarán de los bciKÍioios semüaJos 
en las lc \ \h t l e s a n n n lizadura^, y los 
que dejeri lie cfecluir los pagfts1 en 
los plazos suialados >ufritáh las pena
lidades en las mismas determinadas. 

( cando h'S terrenos legitimados pèr-
leiKZcan a los propios o comúnes de 
Idr puehlos, percibirán éstos el 8o por 
KX ) d e la tasación y el Kstado el 20 
por 100 fotnnte, a menos que se tra
te de dehesas boyales o montes de 
apiovechamknto común por los que 
se haya salisftc o el dicho 20 por 100 
en cuyo caso el importe integro de la 
tasación será perci id » por los Ayun
tamientos respectivas. 

I.os Ugitiinador-'s que no tuviesen 
aiiiillaradas sus f(»fu'aciones para el 
pago de la contribución territorial de ' 
berán satisfacer en cinco plazos amm-
!• s, V sin lecargo a í g U F i o , la que co-
rresponda al tit-inpo en que vengan 
r o s e y e n d o el terteii" cotí an te i io i idnd 
a la Ugilim.icióii, peto >in que duho 



tiempo ptieJ« computarse por un . pe 
rïodo superior a cinco arV>s. 

Art. 6o Guando un roturador, por 
su esUdo de pobrt-z », no pueda satis 
fac^r el importe de la tasación de la 
parcela por él postida po irá legitimar 
la posesión de la misma con sujeción 
• fes condiciones siguientes: 

a) Se acreditará previa y debida
mente el estado de pobn za. 

b) La parcela iegitimable tendrá co 
mo méxitno la extensión de una hec
tárea. 

c) Se impondrá al legitimador un 
canon redimible equivalente a la renta 
del 2 por IOO anual del capital en que 
se va'ore la parcela. 

Art. 70. Los adquirentes de terre
nos de propios o comunales por.cesión 
indebida de los Ayuntamientos o Jun
tas administrativas podrán lega izar la 
posesión de dichos terrenos con arre
gio a las condiciones signienteí»: 

Primera. Que el precio de adquisi
ción se halle confoime con el que fi, 
je el perito nombrado por la Hacit n 
da. 

Segunda. One el total itnpoite de 
la venta haya tenido ingreso efectivo 
en arcas municipales. 

Tercera, (jue los Ayuntamientos ha
yan ingresado o ingresen en arcas del 
Tesoro el 20 pur too del importe de 
la enajenación, a no ser que este ¿o 
por 100 hubiese sido satisfecho ante 
IÍOI mente a consecuencia de la exci p-
ción de venta en concepto de dehesas 
b »s'ales o de ;'piowchannento común 
de los terrenen correspon iiente-. 

Guarta. (Jue los adqni entes satisfa
gan la conl < ibuc ón u 11 itor in t n la for
ma previMa en el ailicipo 5 0 . 

Al t . fcpi l.n e c.iso J - quj no se 

hayan cumplido las condiciou«s segun
da y tercera del articulo anterior po
drán los compradores o sus causa ha
bientes legili nar la posesión de los te r 
rrenos ileüra'mente cedidos por un Ayun
tamiento o Junta administrativa siem
pre que se ingrese el precio del terre
no vendido, tasado éste por el perito 
de la Hacienda, o U diferencia entre 
el precio y el que los compradores hu
biesen abonado a la entidad vendedo. 
ra, todo ello en la forma establecida 
en dichas condiciones segunda y ter
cera antes aludidas. 

Los compradores que se estimen oer-
judicados a causa de no haberse cum
plido las repetidas condiciones secunda 
v tercera, podrán recurrir ante los T r i 
bunales ordinarios para exigir de la 
Adm nistración municipal la reparación 
de los perjuicios que ésta Ies bubieáe 
causade 

Art. q Transcurrido el plazo conce
dido por este Real decreto pará aco
gerle a sus ben^icios, los delegados 
de Hacienda cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que se giren visitas a lós 
pueblos que en cuvos términos existan 
roturaciones, ñ fin de que las entida
des propietarias de los terrenos respecti
vos se incauten de éstos o entablen 
IMS correspondientes acciones reívindi-
catorias velando los A vnnfamientos 
respeclivo.s por la conseivación ^dé 
los bienes de propios y la inlegridad de 
los tenenos cuya posesión no haya «d-
do 'e^ilimada. 

Art 10 Los Ayuntamientos, y en 
sn caso las Juntas administrativas, pre
via po piuMa al ministeiio de Hacienda 
infoime do los Consejos provinciales 
de Fomento y con la apjol'aci'm de 
la Sup r ' i i i ! d, podrán a e der, con 



r#spscl<) a lò* terr«iio^ que l«s sean 
propioí» y que no hay tn de ser i tg i 
tiïuadoq con «reglo a ios artículos 
énteriora», su cesión a los vecino* ca 
beza de familia que llevan aiás de cu i-
tro «ñoa de rf^idencia an ai termino 
municipal ra«pactivo y que n« estu 
vieran an posasión arbitraria de terre
nos comprendidoa en el articulo 1.0 
o no aïcanzaae ta posesión legitimabio 
una extansión da una hectárea. 

La ca*ión a que «e contrae el pre
sante articulo no podrá pasar de una 
hectárea o da la cantidad da terreno 
necesario para completarla. Quedará 
sujeta a las mitmaí» condiciones y ex
cepcional» para la adquisición y el pago 
señalados en attía decreto para la legi
timación, y tendrá que ser solicitada 
dentro del míamo término improrroga
ble de un añi», contado desde la pu
blicación del Reglamento. 

Los Ayuntamientos o las Juntas a-
doptarán. o no libremente el acuerdo 
dé otorgar la cesión autorizada en es
te artículo; pero cuando su acuerdo 
sea afirmativo tendrá que aplicarse 
en favor de todos y cada uno de los 
vecinos que, reuniendo las circunstan
cias ruenciondas, !o solicitaren. Cuan
do la extensión de los terrenos libres 
y susceptible de cesión no permitiera 
esta generalidad de beneficios, no 
podrá llevarse a efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento o Junta administrativa, 
sin perjuicio de que les continúen atri
buidas a aquéllos las facultades del 
articulo 8 5 de la ley M u n i c i p i . 

A.rt. 1 1. El minister o de H icienda 
djctaiá el conespondiente Reglamento 
para l l aplicación de e^te Jeci eto den
tro d. plazo de dos meses. 

Jftidd on Barcelona 1.0 de Ükiem-

bre de 1923 — A L F O N S O . — E l preaiden-

te del Directorio militar, Miguti P r i 
mo de Rivera y Orbaneja 

E l preciG del trigo. 

Directorio miüUr ha publicado 
una nota muy interasante en que ba-
sár-dose en la astadistica de nuestra 
producción triguera, hace algunaa con
sideraciones sobre la necesidad de bus
car el medio de colocar en mercados 
extrangeros el exceso de nuestra pro
ducción respecto a las necesidades del 
consumo nacional, si bien reconoce que 
hoy dia tal cosa es imposible, pues no 
se produiré el trigo en España a un 
cobte c; pí«z de competir con el extran
jero. 

Insisfc en la necesidad de abaratar 
los gastos de producción y si ésto 
fueri imposible buscar otro cultivo re* 
munerador que evitase el exceso de pro-. 
duccL n de dicho cereal. 

Gi acias a Dios, que los gobernan
tes españoles se preocupan de cuestión 
tan importante y é>to es una señal 
de la verdadera renovación de nuestra i 
política, que están llevando a cabo los 
ilustres patriotas, que hoy nos gobier
nan. 

El acierto de haber señalado el ma 
les corresponde y esperamos que Dios 
mediante, les quepa el de haber pues
to el remedio conveniente. 

En breve se celebrará en Madrid el 
Congreso Social Agrario, organizado 
por la C. N C A.; que nuestros bene
méritos sobornantes estudien con cari-
ñ » las 1 elaciones, que propongan las 
represei.taciones autenticas de nuestro 



agro allí congregadas y tendrán he- ha 
la mitad del camino en su paüiotica 
labor en pro de la agricultura patria. 

El S i n i t é n en su aspecto lUíal 

Uno de los primeros acuerdos del 
Directorio fué como todo el mundo 
sabe, la creación del gran Somatén na
cional lo cual da palpitante actualidad 
aunas cuantas lineas sobreesa institución 
armada. Yo la consideraré solamente 
bajo su aspecto rural. 

El Somatén, que nació en Cataluña 
y se remonta con las lineas fijas y 
precisas con que se le conoce en su 
gloriosa historia, hasta los tiempos de 
Jaime el Conquistador, tiene un carác
ter marcadamente rural, tanto si so 
atiende a sus fines como si sé consi
dera que la mayor parte de los indi
viduos que lo componían eran de la 
clase agrícola. 

Antiguamente el Somatén era el so 
nido que se daba en los pueblos, ca 
serios y casas de campo para denun
ciar a los ladrones y facinerosos, y 
poner contra ellos en armas a los 
habitantes de la región. El sonido se 
producía por un cuerno o por el to
que da la campana. 

Eso, que en castellano se l lamare 
bato, sé expresaba en Cataluña por 
las dos voces so metenf o menlent 
so que, traducidas al pié de a letra 
significa sinido metiendo. 

Som atents; estamos atentos. La 
atención es uno de los primeros de
beres del ciudadano, sobre todo en la 
actual época de democracia Por no 
i aber vigilado, por la modorra de Uqa* 
tos años en ia inmensa miyoria Je ¡o ^ 

esp; ñ'^l^ , unos pocos vividores poquí
simos con relación a la población 
total de España, se han encumbrado-
en «i poder desde el cual, con atga-
excepciones, han servido a sus concu
piscencia y las Je sus amigos Por ía 
pesadilla tan prolongada, ha imperado 
su majestad la audacia de los sedicen
tes redentores del puebloy que -ponían 
como escabel de su m^Jro personal a 
las muchedumbres proletarias y en 
nombre de la libertad anárquica escla' 
clavizaban y en nombre de la abolí 
ción de la propiedad privada se apo 
deraban de lo ajeno con la pistola en 
la mano Si os inscribís en el Soma
tén habéis de estar atentos para qu* 
no continúen los abusos contra las 
personas y contra la propiedad aai en 
las personas | ;ua dirigen y adminis 
tran como en la hampa de ios que 
quieren comer sin tarbajar y a cos
ta del prójimo. 

So metent metiendo ruido. Antes 
prevalecím cuatro que chillaban con
tra cuatro* mal que callaban/Ha llaga
do el momento de invertir los papeles, 
acallando con !a| demostración de fuer-
zafios que estaban silenciosos á íos 
que alborotaban. Siempra al ruido há-
sido un factor importante dej yictoria*. 
a co rdá i s del Gedeón d*;, la Historia 
Sagrada, cuyo triunfo contra los ma-
dianitas por el astruendo de los ins-
trumantos militares aprendisteis an la 
niñez. 

Sam.etre; someter. A fas dos condi
ciones de e4ar atentos y metar ruido 
añádese una tercera: là dé estar «orae-
tidos con espíritu de discip'ina a lofe 
superiores jerárquicos y aí¡Raglamenta 
a modo de Ordenanzas, que al ingre
sar en el Cuerpo se' ha aceptado No 



se vaya a creét', porque se habla de 
Ordenanzas y de superiores jerárqui 
coi», que Cl inserí»o se coloca bajo un 
régimen de cuartc ; n«da de eso. el 
Su.natén c*rece de organización ini l i -
Ur. 

He dich<» «ntes que el Somatén te
nía en Cataluña en su sentido genui
no un carácter preferentemente rural. 
En electo: era como una especie de 
milicia cjvil qite tenía como fin prin
cipal, defenderse los habitantes del cani' 
po bajo la dilección de sus ^capitànes 
juiaJo5v con su pendón pn.pio y al so
nido del cuerno o de la Campana, con-
tra las cuadrilla^ de ladrones y b m 
das de malhechores que infestab m la 
tierra. En el Registro de Jaime I , fun
dador, como arriba se indica, de los 
Somatenes, se lee que «atendiendo a 
que los rur íco las y hombres foráneos 
e t ¿ n perjudicados y robados por ladro-
f . c s y otras personas de la tierra, or
denaron y estatuyeron que todos aque-
líos rur íco las y hombres habitantes en 
las parroquias de San Boy, San Juan 
Utspí. . . (ya citando otros muchos nom
bres) tuvieran èn sus casas armas, a 
sabei: ballestas o espadas y lai za con 
Us cuales se pudieran defender y que 
cualquiera de ellos, si era ptijudicado 
o robado por algún ladrón u otro cual
quiera, diese sonido (etnittal sonumj* 
y|¡que a dicho sonido lodos los ha 
hitantes de aquellas parroquias tuvie
sen que sa ir y defenderse mutuamen
te. 

TOMÁS 

(Oc «Ei Porvenir Agrai io», Órgn i ' ) 
efe la Federación Católico-Agraria de 
Álava) 

— ASOCIA' MÓN BE L A PRENDA — 

Con motivo del pw xhno Congreso 
y de los trabajos que se. realizan pa 
ra formar la «Federación de periodi-s-
las españo lea creenio-, que es de con* 
tituir en esta Ciudad muy conveniente 
la Asociación de la Prensa. 

Para llegar a tal h « tenemos el honor 
de invitar a cuantos ejercen el perio 
dimo en Teruel, ya en las diversas 
publicaciones penó.lioas de gélg capita , 
ya como t (»i -iM/ní-a!c-» de la Prensa 
de Madrid y provinciris, a una reunión 
previa en nuestra redaccróo eallf de 
Templado n 0 9, el próximo domingo 
20 á las 11 de la mañana. 

Hemos estado esperando en vano 
que algun compañ . ro más autrizado, 
que nosotros lanzara la idea, pero no 
queremos que tal Asociación d e j e de 
fundarse por .fajta de iniciadores. 

N O T I C I A S 
Con motivo de La renoveción regla 

mentaiia de las Juntas de los Sindica 
tos se advkrte a éstos comuniquen a 
la Federación el nombre de la perso
na, cuya hrma haya de «ei vir para re
tirar fondos Ue la Caja Federal, si aca
so rio cOiilinuase desempeñnidn í·l car
go' la pegona que lo venia haciendo 
hasta ahora. Con tal motivo es nece
sario que dicha perdona envíe su fir
ma en la comunicación que remita a 
la Federación. 
— El día 15 de los comentes celebra
rá stsión el Conreo Directivo de la 
C. N. C. A. para el cual ha sido ya 
citad.» nuestro querido ^Presidente s<--
ñ »1 GíiWertez, representante de las Fe
deraciones aragone^a.^ en dichoá Con
sejo. 



G E N E R O S que puede suminis
trar la F e d e r a c i ó n a sus S i n 
dicatos. 

Superfosfalo de cal 16(18 en sa
cos de 50 k. 
^Superfosfalo de cal 18f20 en sa
cos de 50 k. 
^Nitrato de Sosa, en sacos do 
varios pesos. 

Cloruro de potasa en sacos de 
100 k. 

Sulfato de amoniaco, en sacos de 
100 k. 

Sulfato de cobre, cualquier canti
dad. 

Simiente de Alfalfa cualquier can
tidad. 

Simiente de Beresincualquier can
tidad. 

Simiente de ÈstàVcétà o Pipiriga
llo, cualqmVr cantidad. 

Simiente de H^aiolacha forragera 
cualquier cantidad. 

Simiente db Treból rojo/id. 
Aceite, Andaluz, y Tierra bajá 

cualquier cantidad. 
Bacalao Islàndia en fardos de 

50 k. 
Judias Pinet en sacos de 100 k. 
Arroz Selecto en sacos de 100 k. 
Azúcar molida en sacos de 60 k. 

y cortadillo. 
Pulpa de Remolacha, en sacos de 

40 k. 
Jabi^n zaragozano y Valenciano. 
Sal UK lida, en sacos de 50 k. 
Sal triturada, en sacos de 50 k. 
Calzado de cuero y cáñamo. 
Toda clase de maqui.Íaria agríco

la - > 

i ASTAS ALIMBtiTICIAS de sémola pura para S 0 P Á # ^ # ^ # 
Especialidad en las de H I M O 

Gran FABRICA de V i GEN i È ABRIL 
C a r r e t e r s de Cuenca n ú m . 5—Telefono 121—TERUEL. 

Venia en los principales establecimientos de Comestibles, Ócnfilerias, ele, 
PARA ENCARGOS DIRIGIRSE A ESTA FEDEBACIÒN 

L A M I L A G R O S A 

Fábrica de Harinas 
D E 

7vancisco G^rzarán Torán 
Oficinas:=Temprad() 5. 

HARINAS Y SALVADOS DF TO 
1>A6 L AS CLASKS. 

/Hanuel Ufríijas 

A É a c é n d B 

CEREALES 
Y H I R I M S 

O e m o c r a c i a , j n á f n . 25 TERUEL. 



Va m/\s W g p r o ^ , à lundi ín tc i l ïV^S. 

ttojiticcIcKol^ncp^s sltiLcl concurso d« I&$ 

J a fOTASA 
A L E M A W 

Solo h 
abon 



F á i l D r i o a L c i é " V " 3 c3Lm O e ^ i r a . <3L*B 

I - 3 M O i - V fí R 
J A T I V A (Valencia) 

GARANTÍA EN LAS VÍSLAS- PARA E L SANTO ACRIFICIO Y E X 

POSICIÓN DE S Ü D. M . CON EXPRESIÓN GAD \ C L A S E 

D E L TANTO POR CIENTO DW GKRA P U R A 

EMPLEADA EN SU FABRICACIÓN. 

Precios de las ciases siguientes: 
Celobrafión 1)0 0\0 ceja í.ura a 5 Pls k. 
Exposición 30 „ otra para „ 4 „ „ 

?1 V ura 

ufa „' 2- „ 
)7 11 

11 Económica 
i ( i(íí)so u grima supt ri- r a 4'50 k. 

D e p ó s i t de i d s c í a s y tama^^s oáP ' l en ta t t en esta F e d e r a c i ó n . 

E l Empleo del N I R A T O D E C H I L E 
ES S1MEPRF, ALTAMENTÉ ERMUNERADOR 

He a q u í las c a n t i d à d e s que deben emplearse por he t á r e a en cada 
cult ivo y tos excédanles de cosechas ( o n e l l · i s obtenidos. 

150 kjg. para Cereales íséeano)4= 450 klg 
250 « » « (r(gádio>= H75 » 
150 « « Maíz (.-eeano)— 425 » 
250 « « « f regad í ò ) = 600 • » 
800 klji para Remolacha azucare> a-9".060 * 

ano de superproducción). 

250 
2-0 
200 
200 
200 
250 

« í 'dlata 
« Alfí lía 
« Praderas 
* Vid 
« Olivo 
« Cebollfis 

=5.000 « 
=6.000 « (yecaj 

5 000 » ('hierva) 
- :M0O « (uva) 

•íñO « (aceituna) 
--5 500 « (bulbos) 

En*-1NA liANJO deben emplearle 3 kilos por 
árbol; aplicande la ruitád en Mar/o y h ufra 
mitad en 1 gosto o Septiembre. 

En el ARROZ «¡e doben aplicar 70 kilos por 
hanegada, la milad i ! preparar el leneno y a 
otra mitad^en el etkugtí. 

Para toda clase <i-: árnoles frutul •>. eih la 
misma forma y proporciones que t n el SaraOjO 

y para tudas las h )rtali/ ,a8 de 400 a 500 kilos 
por hectárea 

Eii CEi\ EA LES debe aplicarse de^Febrero a 
Abil al arnjaque. En Maíz, Remolacha y Pata-
ia-. al darles la pxí -eia e-carda. En la Alfalfa 
después del primar cor te en praderas, en Febre 
i- ». En la Vid. en Febrero o Marzo.Jalrcdedor áe 
a Cipa, y en Olivos en la mi.-ma época. 



F h H N A N D O DIAZ 
U C ( i c r rar incMtas 1! 1 O i c i S 

V.UP Paseo- dé la Esración ï l f 69 

PhSO 

C< n M h \ A h Ui LA premiado en el Con-
aji , ^ òtirso Agr íco la dè Zaragoza de 1910, 

^^^^^|í.AA|pfe! (•< r; palrí ite de irivliKtóU p<w 20 hñ< p, 

p";^*^-^^' lino n^odírno v o^pedul ert ación de la ta* 
: i qui ha èí i.iiio una (•* tup» r»dá acepta' 

ción rn lodas IHB fjf r.is í-g-uc la^de Kf^ppña. 
FI arado A G U I L A de lo más moderno y Mancillo que se 

re nslrqf é. 
Ee, fili .disputi nií ¿UÍ Í ,< 1 hradí) n ás.rt 1(111* , itáfc :ólido y 

más pt rfo> to que fe cor oce entre ti dos k s giratorios al . i d« m i " 
nejade por des raballerjah aunque sean dt p ca fuerza. 

MOTOR F O B D C O M P A N N Y S. A. F . 

B A R C F, L O N A 

Agento oficial en esta corr.arca 

F e r n a n d o P í a s . 
Todo falsificador serà castigaHo m todo hyor de la ley 


